
Para ver si este puesto está regulado en los Estados miembros de la UE, los países del EEE o Suiza, y cómo lo está, 
consulta el portal ESCO en el siguiente enlace: https://esco.ec.europa.eu/en/classification/occupation

COMENTARIOS

HABILIDADES DURAS

•	 Manipular la carga

•	 Amarrar embarcaciones

•	 Desamarrar embarcaciones

•	 Asegurar la carga en los 
buques

•	 Utilizar aparatos de 
salvamento

•	 Utilizar diferentes tipos de 
extintores

•	 Garantizar la vigilancia 
durante las operaciones 
marítimas

•	 Limpiar embarcaciones

•	 Mantener las cuerdas

•	 Inglés marítimo

HABILIDADES BLANDAS

•	 Enseñanza media

•	 Conocimiento de los tipos 
de buques marítimos

•	 Conocimiento de las partes 
físicas del buque

•	 Equipos de seguridad para 
buques

•	 Principios de estiba de la 
carga

•	 Conocimientos de lucha 
contra incendios

•	 Inglés marítimo

REQUISITOS DEL PUESTO

Los marineros ordinarios ocupan el rango más bajo de la tripulación de cubierta 
de un buque marítimo. Constituyen la mano de obra principal a bordo de un barco, 
donde ayudan a manejar el buque. Son supervisados por el capitán del barco y el 
maquinista, y pueden recibir instrucciones de cualquier persona de rango superior 
al suyo. Sus principales responsabilidades y tareas son limpiar el barco, ocuparse 
de los trabajos de pintura, encargarse del timón del barco y montar guardia siempre 
que la situación lo requiera, manipular la carga y asegurar las tareas de vigía durante
las operaciones marítimas.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Marinero
PUESTO

•	 Capacidad para trabajar en 
equipo y cooperar con los 
demás

•	 Analizar y seguir 
instrucciones verbales

•	 Juicio y responsabilidad

•	 Capacidad para recibir 
múltiples aportaciones

•	 Capacidad para funcionar 
en condiciones de estrés

•	 Movilización en momentos 
críticos

•	 Competencia intercultural

•	 Capacidad para adaptarse 
a diferentes situaciones, 
entornos y personas

•	 Capacidad de organización

•	 Autoconocimiento

TRANSPORTE MARÍTIMO
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